
No 
FECHA 

FIJACION 
ESTADO 

JDO NI CONDENADO  DELITO FECHA DECISION 

1 11 5 36845 JULIO CESAR - LUNA HURTO AGRAVADO  17-03-23 
DECLARA LA LIBERACION DEFINITIVA Y LEGALMENTE  CUMPLIDA LA 

PENA ACCESORIA 

2 11 3 6633 JORGE ALBERTO SANCHEZ HOMICIDIO AGRAVADO 07-06-23 REDIME PENA 50,5 DIAS DE PRISION 

3 11 3 24821 FERNANDO ALFONSO PARRA SUAREZ CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO Y OTRO 28-06-23 REDIME PENA 31,5 DIAS DE PRISION 

4 11 3 12127 CIRO PAEZ CABALLERO ACCESO CARNAL VIOLENTO AGRAVADO 05-07-23 REDIME PENA 37 DIAS DE PRISION 

5 11 3 10355 RUBEN DARIO CRISTANCHO BLANCO FAB. TRAF. PORTE ARMAS 07-07-23 NIEGA REDENCION DE PENA 

6 11 3 23747 GUSTAVO ANAYA DURAN HOMICIDIO AGRAVADO Y OTRO 10-07-23 SE ABSTIENE DE RECONOCER REDENCION DE PENA 

7 11 5 14844 VICTOR STIVEN - CARDENAS ACOSTA HUTO CALIFICADO Y AGRAVADO  14-07-23 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL  

8 11 5 22021 JOHN JAIME GALLEGO REYES  HURTO CALIFICADO EN GARDO DE TENTATIVA  01-09-23 CONCEDE RENDECION DE PENA  

9 11 5 38747 RODOLFO JAVIER - POLO MORENO CONCIERTO PARA DELINQUIR  Y OTROS 01-09-23 NIEGA RENDECION DE PENA  

10 11 6 36995 JOSE LUIS MEDINA FLOREZ  PORTE DE ARMAS DE FUEGO  08-09-23 REDENCION  

11 11 6 15174 JHOVANY MOSQUERA PEREA PORTE DE ARMAS DE FUEGO  08-09-23 REDENCION  

12 11 6 34807 ANGYE DANIELA MANRIQUE CHACON  TENTATIVA DE EXTORSION AGRAVADA  21-09-23 REDENCION  

13 11 6 25412 GERMAN RAMIREZ ARAQUE  HOMICIDIO AGRAVADO  21-09-23 REDENCION  

14 11 6 37146 JOHAN SEBASTIAN DEL RIO GUEVARA  HOMICIDIO AGRAVADO  21-09-23 REDENCION  

15 11 6 24479 CRISTIAN FABIAN SANABRIA GARCIA  HOMICIDIO AGRAVADO  21-09-23 REDENCION  

16 11 6 33871 JEFFERSON URIBE  HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  21-09-23 REDENCION  

17 11 6 1815 MEYXNER GARCIA ROJAS  FAMINICIDIO AGRAVADO  21-09-23 REDENCION  

18 11 6 22851 ANGEL MARIA GARCIA  
ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS Y 

OTRO 
21-09-23 REDENCION  

19 11 6 37099 YESID FERNANDO SILVA SANCHEZ  EXTORSION CONSUMADA  21-09-23 REDENCION  

20 11 6 23619 DENNIS PATRICIA RIVAS CARDONA  HOMICIDIO AGRAVADO  21-09-23 REDENCION  

21 11 6 21413 HUMBERTO RUEDA  ACCESO CARNAL VIOLENTO  21-09-23 REDENCION  

22 11 4 15186 RICHARSON CASTILLO HERNANDEZ HURTO AGRAVADO 21-09-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

23 11 4 31151 RICHARSON CASTILLO HERNANDEZ HOMICIDIO AGRAVADO EN TENTATIVA 21-09-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

24 11 6 21867 OSCAR MAURICIO ROJAS  HOMICIDIO AGRAVADO  25-09-23 REDENCION  

25 11 6 10275 ROBINSON YOANI PRIETO AYALA PORTE ILEGAL DE ARMAS  25-09-23 REDENCION  

26 11 6 4686 JAIME CARREÑO RONDON  HOMICIDIO AGRAVADO  25-09-23 REDENCION  

27 11 4 23014 LUIS GABRIEL VANEGAS ACUÑA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 26-09-23 REDIME PENA 31 DIAS DE PRISION Y NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

28 11 5 37531 JOS DAVID ESCORCIA CASTELLANOS  HURTO  CALIFICADO Y AGRAVADO  02-10-23 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL  

29 11 1 36254 BLADIMIR ROJAS HURTO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA 03-10-23 AUTO RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN 

30 11 5 31382 YENNY ROSENDA SIERRA BARRERA  HURTO  CALIFICADO Y AGRAVADO  03-10-23 CONCEDE REDENCION - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL  

31 11 7 31747 GOLIATH JOSE ARIAS PACHECO HOMICIDIO 04-10-23 REDIME PENA Y NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

32 11 7 22508 CIRO ALFONSO BAYONA ORTIZ HOMICIDIO AGRAVADO 04-10-23 REDIME PENA NIEGA PERMISO DE 72 H0RAS 



33 11 7 28277  JAIME ANDRES GOMEZ BUENO HOMICIDIO AGRAVADO 04-10-23 NIEGA LIBERTAD PENA CUMPLIDA Y NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

34 11 4 38098 YOINER ENRIQUE SANCHEZ GUTIERREZ EXTORSION AGRAVADA 05-10-23 CONCEDE LIBERTAD PENA CUMPLIDA 

35 11 7 18091 EDINSON AGUILAR FALCON 
HOMICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA, EN CONCURSO 

HETEROGENEO CON HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 
Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO 

05-10-23 REDIME PENA NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

36 11 5 11939 DUGGLANS - JIMENEZ HERNANDEZ HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 05-10-23 CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA  

37 11 5 20495 CARLOS AUGUSTO - FLOREZ RODRIGUEZ HOMICIDIO AGRAVADO 06-10-23 CONCEDE REDENCION DE PENA  Y NIEGA PRISION DOMICILIARIA  

38 11 5 37398 MIGUEL ANGEL GARCIA PINTO  HURTO CALIFICADO  06-10-23 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL  

39 11 5 34523 ELIO JOSE - RADA PARRA FABRICACION TRAFICO Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO  06-10-23 CONCEDE REDENCION - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL  

40 11 5 30275 EDUARDO LIZANDRO - DIAZ MARTINEZ FABRICACION TRAFICO Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO  06-10-23 CONCEDE RENDECION DE PENA - CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL  

41 11 5 23658 JOSELIN - SALAZAR VERA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 06-10-23 NIEGA PRISION DOCIMICILIARIA 

 

































































 
 

 
NI 18091 CUI 68001310400320000019900 
EDINSON AGUILAR FALCON  
Homicidio agravado y otros 
Libertad condicional  
Ley 600 de 2000. 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO Redención pena y Libertad condicional 

RADICADO NI. 18091 (CUI 6800113104003200000199) EXPEDIENTE  FISICO x 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) EDINSON AGUILAR FALCON  CEDULA 13.744.419 

CENTRO DE RECLUSIÓN CPAMS GIRÓN  

DIRECCIÓN DOMICILIARIA  

BIEN JURIDICO VIDA LEY906/2004  LEY 600/2000 X LEY 1826/2017  

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Resolver la solicitud de libertad condicional deprecada por EDINSON AGUILAR FALCON 

identificado con C.C. 13.744.419, quien se encuentra en recluido en el CPAMS GIRON. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- El despecho vigila la pena acumulada de 40 años de prisión; decretada en auto de 6 de mayo 

de 2009 en favor de EDINSON AGUILER FALCON de conformidad a las siguientes sentencias:  

 

a) Juzgado Segundo Penal del Circuito de Bucaramanga de fecha 14 de enero de 2002 por el 

delito de homicidio en grado de tentativa, en concurso heterogéneo con hurto calificado y 

agravado y porte de armas de fuego. 

 

b) Juzgado Tercero Penal del Circuito de Bucaramanga, de fecha 7 de mayo de 2001, por los 

delitos de hurto calificado y agravado en concurso con porte de armas de fuego. Decisión que 

confirmó la Sala Penal del Tribunal Superior de este distrito judicial. 

 

c) Juzgado Primero Penal del Circuito de Bucaramanga de fecha 18 de marzo de 2002 por los 

delitos de homicidio, homicidio en grado de tentativa, huero calificado y agravado y porte de 

armas de fuego. 

 

d) Juzgado Primero Penal del Circuito de Bucaramanga de fecha 8 de agosto de 2006 por el 

delito de homicidio simple, homicidio en grado de tentativa y porte de armas de fuego, por hechos 

ocurridos el 9 de mayo de 1998. 

 

2.- Al mencionado le fue concedido por el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Cúcuta la libertad condicional el 8 de agosto de 2014 por un período de prueba de 
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15 años, 6 meses y 15 días, previa suscripción de diligencia de compromiso y prescindiendo de 

la constitución de caución prendaria; mismo que le fue revocado el 6 de diciembre de 2021 por el 

Juzgado Quinto Homólogo de Bucaramanga por la comisión de otro delito por el que se condenó 

bajo el radicado  680016000159201903161NI 32729 según hechos del 2 de mayo de 2019; es 

decir, cuando aún no había fenecido el plazo de prueba otorgado.  

 

3.- El 12 de octubre de 2022 el mencionado fue nuevamente capturado a efectos de comenzar a 

descontar los 15 años, 6 meses y 15 días que le restaban para el cumplimiento total de la 

condena1. 

 

4.- El 25 de mayo de 2023 el despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad 

con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20222 y CSJAA23-156 

del 12 de abril de 20233, conforme remisión que efectuara el Juzgado Quinto homólogo el pasado 

18 de abril. 

 
5. DE LA REDENCIÓN DE PENA  

 

A fin de redimir pena se allegan los siguientes cómputos: 

 

 

 

• Certificados de calificación de conducta 

N° PERIODO GRADO 

CONSTANCIA 20/10/2022 A 30/06/2023 EJEMPLAR 

 

5.1.- Las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le representan al sentenciado 

50.5 días (1 mes 20.5 días) de redención por las actividades realizadas en el penal; atendiendo 

que la conducta del mismo ha sido calificada en el grado de ejemplar y su desempeño como 

sobresaliente, por lo que procede dicho reconocimiento con fundamento en lo normado en los 

artículos 82, 97 y 98 de la ley 65 de 1993. 

 

5.2.- El ajusticiado cuenta con una detención inicial desde el 16 de abril de 2000 hasta el 8 de 

agosto de 2014 que equivale a 171 meses 24 días, a la cual debe adicionarse el descuento del 

                                                           
1 Folio 144 cuaderno 5 o cuaderno J. 
2 Consejo Superior de la Judicatura  
3 Consejo seccional de la Judicatura  

CERTIFICADO 
PERIODO HORAS 

CERTIF. 
ACTIVIDAD 

REDENCIÓN 

DESDE HASTA HORAS DÍAS 

18856827 01/02/2023 31/03/2023 252 ESTUDIO 252 21 

18916073 01/04/2023 30/06/2023 354 ESTUDIO 354 29.5 

TOTAL REDENCIÓN 50.5 
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7,5% contemplada en el artículo 70 de la ley 975 de 2004 concedida en auto del 23 de septiembre 

de 2009, equivalente a 64 meses 12 días e, igualmente, el tiempo trascurrido entre su nueva 

captura que se materializó el 12 de octubre de 2022 a la fecha, equivalente a 11 meses 24 días, 

lo que arroja un total de pena física cumplida equivalente a 247 meses de prisión. 

 

5.3.- Por las actividades de enseñanza, trabajo o estudio al interior del panóptico se han 

reconocido los siguientes periodos de redención en distintos autos, así: i) hasta el 8 de julio de 

2014 la cantidad de 51 meses 24 días4, ii) 5 meses 17 días el 8 de agosto de 20145, misma fecha 

en que se le concedió la libertad condicional que posteriormente fue revocada, iii) 15 días el 28 

de marzo de 2023, iv) 10.5 días el 25 de mayo de 2023 y v) 1 mes 20.5 días en la fecha; por lo 

que, al día de hoy ha descontado 59 meses 27 días. 

 

5.4.- Así las cosas, en total – sumado el tiempo físico y la redención atrás señalada - el rematado 

ha descontado la cantidad de 306 meses 27 días. 

 

6.- DE LA LIBERTAD CONDICIONAL.  

 

6.1. Insiste nuevamente el ajusticiado en el reconocimiento de la libertad condicional, en esta 

ocasión el CPAMS GIRON envió la cartilla biográfica, la Resolución N°421 1032 del 24 de agosto 

de 2023 y las calificaciones de conducta.  

 

6.2.- Lo primero que hay que decir es que es competencia de los Jueces de Ejecución de Penas 

resolver de fondo lo concerniente a la libertad condicional, prevista en el artículo 30 de la ley 1709 

de 2014, que modificó el artículo 64 de la ley 599 de 2000 – norma que se aplicará por 

favorabilidad -, en el que; previa valoración de la gravedad de la conducta punible, se exige el 

cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) que la persona haya cumplido las 3/5 partes de la 

pena, (ii) que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en 

el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la 

ejecución de la pena, (iii) que se demuestre el arraigo familiar y social y (iv) que se repare la 

víctima o se asegure el pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o 

acuerdo de pago, salvo se demuestre insolvencia económica. Norma esta que se aplicará por 

favorabilidad como se viene realizando y por las razones que ampliamente se han esbozado. 

 

6.3.- Al unísono la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria decantó sobre el 

instituto jurídico de la libertad condicional, lo siguiente: 

 

“….El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la 

exequibilidad condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, enseña 

                                                           
4 Como se establece en auto del 8 de julio de 2014, (f.94-C.2) 
5 F.109-2 
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que la finalidad del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda cumplir por 

fuera del centro de reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la sentencia, cuando la 

conducta punible cometida, los aspectos favorables que se desprendan del análisis efectuado por el juez 

de conocimiento en la sentencia –en su totalidad–, el adecuado comportamiento durante el tiempo que ha 

permanecido privado de la libertad y la manifestación que el proceso de resocialización ha hecho efecto en 

el caso concreto –lo cual traduce un pronóstico positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su 

caso resulta innecesario continuar la ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 

numeral 2° del código penal)…Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema 

penitenciario, cuya culminación es la fase de confianza de la libertad condicional, que presupone la 

enmienda y readaptación del delincuente y efectiviza su reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad 

rehabilitadora de la pena. La perspectiva en clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades 

de resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a 

máximas de rehabilitación, mientras la visión de seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas 

intimidatorias e inocuizadoras o de aislamiento del condenado, que contrarrestan su reintegro a las 

dinámicas comunitarias…”6 

 

6.4.- Lo segundo, desciendo al caso de trato, tenemos que el requisito objetivo se satisface, dado 

que AGUILAR FALCÓN cumple una pena acumulada de 480 meses de prisión7, por lo que las 

3/5 partes equivalen a 288 meses, quantum que superó, dado que a la fecha ha descontado 306 

meses 27 días de prisión, como atrás se dejó sentado.  

 

6.5.- A efectos de valorar el aspecto subjetivo, obra la Resolución N°421 1032 del 24 de agosto 

de 2023 expedida por el Consejo de Disciplina del CPAMS GIRÓN, en el que se emitió concepto 

favorable para conceder la libertad condicional al sentenciado. No obstante, lo cierto que al revisar 

el comportamiento del sentenciado si bien su conducta ha sido calificada como buena y ejemplar 

durante el tratamiento penitenciario, se encuentra que, dentro de la presente causa el Juzgado 

Tercero homólogo de Cúcuta le concedió la libertad condicional el 8 de agosto de 2014 por un 

período de prueba de 15 años, 6 meses y 15 días, beneficio que le fue revocado el 6 de diciembre 

de 2021 por el Juzgado Quinto Homólogo de esta ciudad por la comisión de otro delito por el que 

se condenó bajo el radicado 680016000159201903164 NI 32729 según hechos ocurridos el 2 de 

mayo de 2019; es decir, cuando aún no había fenecido el plazo de prueba otorgado.  

 

6.5.1.- Así las cosas, es claro que el sentenciado no cuenta con un adecuado desempeño y 

comportamiento durante el tratamiento penitenciario, pues no sólo de antaño incumplió la libertad 

condicional por cuenta de este proceso, sino que además fue condenado por el delito de 

fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego.  

 

6.5.2.- Si lo anterior refulge escaso, agréguese que el artículo 150 de la ley 65 de 1993 prevé que 

el penado que incumpla las obligaciones previstas en el programa de institución abierta, de 

                                                           
6 Sentencia del 27 de julio de 2022. Rad. 61616 (AP3348-2022) MP Fabio Ospitia Garzón. 
7 El equivalente a 40 años  
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confianza, libertad o franquicia preparatorias, se le revocará el beneficio y deberá cumplir el resto 

de condena sin derecho a la libertad condicional y, precisamente, lo anterior se perfecciona en el 

caso en concreto. 

 

6.5.3.- Situación que provocó el mismo sentenciado, quien implora la concesión de la libertad 

condicional, cuando lo cierto es que, encontrándose libertad condicional no sólo la incumplió, sino 

que además cometió un nuevo delito, por lo que no puede entenderse satisfecha la fase de 

rehabilitación y resocialización exigidas para confiar en el sentenciado nuevamente con la 

concesión del mismo beneficio que desatendió . 

 

6.5.4.- En reciente jurisprudencia, la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria 

refirió, acerca de las fases de rehabilitación y resocialización lo siguiente: 

 

“…Las fases de rehabilitación y resocialización en el proceso penitenciario preparan a los sentenciados 

para la reincorporación a la vida en comunidad y conforme a su carácter progresivo, permite concluir que 

en los diferentes períodos por los que atraviesan va disminuyendo la rigidez en la limitación del derecho a 

la libertad, en especial el de locomoción al interior del establecimiento de reclusión y paulatinamente por 

fuera de él (Cfr. CC T–895–2013 y T–581– 2017). De ese modo, el tratamiento penitenciario posee dos 

aspectos basilares, de un lado, la readaptación social del condenado y, del otro, la relación que hay entre 

el derecho a acceder a programas de estudio y trabajo que permitan redimir pena e incidan en el derecho 

a la libertad. Es a través de la resocialización que la permanencia en los establecimientos de reclusión pasa 

de ser una simple consecuencia jurídica por las conductas del pasado, a convertirse en una oportunidad 

de integración social de la persona que ha incurrido en una conducta lesiva de un bien jurídico penalmente 

relevante (Cfr. CC A–121–2018)…”8 

 

6.5.5.- En conclusión, es precisamente la falencia del sentenciado en su proceso de rehabilitación 

y resocialización lo que impide acceder en este momento a la gracia que depreca, pues se confió 

en su voluntad de sujetarse a las obligaciones de la libertad condicional y contrario a ello, 

desatendió las mismas, optó por cometer otro delito, lo cual tornó inminente la revocatoria del 

beneficio y su regreso al penal, así que el tiempo que ha trascurrido desde ese último evento, no 

permite disminuir la rigidez en la limitación del derecho a libertad nuevamente. Como 

consecuencia de lo anterior se negará la solicitud de libertad condicional deprecada al no 

superarse el factor comportamental exigido dentro del tratamiento penitenciario, máxime si ningún 

documento aportó para acreditar el arraigo. 

 

7. Otras determinaciones. 

 

Por tercera vez informársele al penado que el tiempo que permaneció en libertad condicional no 

puede tenerse en cuenta como periodo descontado, dado que precisamente se encontraba en 

                                                           
8 Auto del 27 de julio de 2022. Rad: 61616 (AP3348-2022) MP. Fabio Ospitia Garzón 
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libertad sometida al cumplimiento de unos compromisos que además incumplió, lo que dio lugar 

a su revocatoria el 6 de diciembre de 2021 por el Juzgado Quinto homólogo de Bucaramanga. Es 

decir, este tiempo no será tenido en cuenta en el análisis del cumplimiento del requisito objetivo.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECONOCER al interno a EDINSON AGUILAR FALCON, como redención de pena 

UN MES VEINTE PUNTO CINCO DÍAS (1 meses 20.5 días) por las actividades realizadas 

durante la privación de su libertad. 

 

SEGUNDO: NEGAR al sentenciado EDINSON AGUILAR FALCON la LIBERTAD 

CONDICIONAL, por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

TERCERO: DECLARAR que a la fecha el condenado EDINSON AGUILAR FALCON ha cumplido 

una pena de TRESCIENTOS SEIS MESES VEINTISIETE DÍAS - 306 meses 27 días -, teniendo 

en cuenta la detención física y las redenciones de pena reconocidas. 

 

CUARTO: Por el CSA dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones. 

 

QUINTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos ordinarios de 

Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA 
Juez 
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Redención de Pena y permiso 72 horas 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                   

ASUNTO Redención de pena y permiso 72 horas 

RADICADO NI.22508 
CUI 99777600113520130023800 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) CIRO ALFONSO BAYONA ORTIZ CEDULA 5.459.915 

 

CENTRO DE RECLUSIÓN CPAMS GIRON 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA  

BIEN JURIDICO Vida LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Resolver la solicitud de redención de pena por trabajo y estudio deprecada a favor de CIRO 

ALFONSO BAYONA ORTIZ identificado con CC 5.459.915, así como permiso para ausentarse 

de su lugar de reclusión hasta por 72 horas, encontrándose privado de la libertad en el CPAMS 

GIRON. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- CIRO ALFONSO BAYONA ORTIZ cumple una pena de 366 meses 18 días de prisión impuesta 

en virtud de la sentencia condenatoria proferida en su contra el 19 de marzo de 2014, por el 

Juzgado Segundo Penal del Circuito con funciones de conocimiento de Ocaña, Norte de Sder., 

como coautor del delito de Homicidio agravado, hechos ocurridos el 27 de octubre de 2013; no le 

fue concedido ningún mecanismo sustitutivo de la pena. RAD. 680776000134201000201 NI. 

21839. 

 

2.- En la fecha, el despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad con lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20221 y CSJAA23-156 del 12 

de abril de 20232, conforme la remisión ordenada por el Juzgado Cuarto Homólogo. 

 

3.- DE LA REDENCIÓN DE PENA 

 

Para efectos de redención de pena se allegan los siguientes cómputos: 

 

 

                                                           
1 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
2 Expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura 

PERIODO ACTIVIDAD REDIME 
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• Certificados de calificación de conducta 

 

N° PERIODO GRADO 

CONSTANCIA 27/05/2021 a 31/03/2023 EJEMPLAR 

 

3.1.- Así las cosas, las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le representan 

al sentenciado 244,5 días (8 meses 4,5 días) de redención por las actividades realizadas en el 

penal; atendiendo que la conducta del mismo ha sido calificada en el grado ejemplar y su 

desempeño como sobresaliente, por lo que procede dicho reconocimiento con fundamento en lo 

normado en los artículos 82, 97 y 98 de la ley 65 de 1993. 

 

3.2.- El ajusticiado ha estado privado de la libertad por este proceso desde el 27 de octubre de 

2013, por lo que a la fecha ha descontado un término físico de 119 meses 8 días. 

 

3.3.- En sede de redenciones debe sumarse las reconocidas en el Juzgado Cuarto homólogo así:  

1. Auto del 24 de noviembre de 2006, se concedieron 249 días por estudio (fl. 36) 

2. Auto del 15 de junio de 2018, se concedieron 188 días por estudio (f. 49) 

3. Auto del 3 de febrero de 2020, se concedieron 174 días por estudio (fl. 63) 

4. Auto del 12 de julio de 2021, se concedieron 151 días por estudio (fl. 100) 

5. Reconocida en la fecha, 244,5 días 

 

Las anteriores redenciones dan un total un total de 1.006,5 días, es decir: 33 meses 16,5 días. 

 

3.4.- Así las cosas, en total – sumado el tiempo físico y las redenciones anteriores y la que en 

esta oportunidad se concede, el sentenciado ha descontado la cantidad de 152 meses 24,5 días. 

 

4. DEL PERMISO HASTA 72 HORAS 

 

CERTIFICADO 

No. 
DESDE HASTA 

HORAS 

CERTIFICADAS 
HORAS DÍAS 

18320931 07-09-2021 30-09-2021 168 TRABAJO 168 10,5 

18320931 01-07-2021 06-09-2021 270 ESTUDIO 270 22,5 

18412392 01-10-2021 31-12-2021 632 TRABAJO 632 39,5 

18496539 01-01-2022 03-03-2022 424 TRABAJO 424 26,5 

18603134 04-03-2022 30-06-2022 816 TRABAJO 816 51 

18645074 01-07-2022 25-07-2022 168 TRABAJO 168 10,5 

18645074 06-07-2022 30-09-2022 276 ESTUDIO 276 23 

18772282 01-10-2022 31-12-2022 360 ESTUDIO 360 30 

18857500 01-01-2023 31-03-2023 372 ESTUDIO 372 31 

 244,5 
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4.1.-En manuscrito del 14 de julio de 2023, radicado en este juzgado el 16 de agosto, CIRO 

ALFONSO BAYONA ORTIZ pide que se le de impulso a su petición de permiso de 72 horas 

solicitado desde principios del año al Centro Penitenciario. 

 

4.2.-En efecto, obra en el expediente un correo electrónico del 12 de abril de 2023 del CPAMS 

GIRON señalando “Envío Documentación propuesta para Beneficio Administrativo “Permiso 72 

horas” Interno: BAYONA ORTIZ CIRO ALFONSO” En el documento enviado se anuncian 

documentos anexos pero los mismos no llegaron, no están en el proceso, esto es: i)cartilla 

biográfica, ii)Histórico de actividades, iii)acta de evaluación y tratamiento, iv)interpol, v) 

investigaciones internas, vi) verificación de domicilio. 

 

4.3. El 16 de noviembre de 2022, el homólogo Juzgado Cuarto resolvió no aprobar el 

otorgamiento de permiso administrativo de hasta 72 horas, con base en la verificación de domicilio 

por parte de la Trabajadora Social en la carrera 19B Nro. 1-24 del barrio La juventud, en el que 

se concepto desfavorablemente. 

 

4.4. El 15 de febrero de 2023, el mismo juzgado al decidir nuevamente la petición del penado 

respecto de permiso administrativo  de hasta 72 horas, sin que se presentaran nuevos 

argumentos par refutar lo ya decidido o para emprender una nueva discusión sobre el asunto, 

dispuso estarse a lo resuelto el 16 de noviembre de 2022. 

 

4.5. Si bien en la petición sometida a estudio de este juzgado a la cual se hizo referencia en el 

numeral 4.2., se informa dirección diferente a la petición anterior, en el barrio Simón Bolivar, 

municipio de Ocaña, norte de Santander, teniendo como depositaria María del Carmen Pérez 

Becerra (cuñada), teléfono 3183781077, también es cierto que para la verificación de dicho 

domicilio se señala el establecimiento penitenciario CPMS OCAÑA, sin que este informe y los 

demás documentos-como ya se dijo-se hubieran enviado. 

 

4.6. Así las cosas, frente a la ausencia de nuevos elementos de juicio para el estudio del permiso 

solicitado, se negará la aprobación para el otorgamiento del permiso administrativo  de hasta 72 

horas para CIRO ALFONSO BAYONA ORTIZ,  manteniéndose lo ya decidido por el Juzgado 

Cuarto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad, hasta tanto se allegue 

documentación que amerite su estudio. 

 

5. OTRAS DETERMINACIONES 

 

Por medio del CSA de estos juzgados, se ordena oficiar al Director del CPAMS GIRON para que 

remita los documentos anunciados en la petición del 12 de abril de 2023 respecto del permiso 
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administrativo hasta por 72 horas para CIRO ALFONSO BAYONA ORTIZ, incluyendo la 

verificación del domicilio aportado por el interno en el municipio de Ocaña-Norte de Santander. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CONCEDER en favor de CIRO ALFONSO BAYONA ORTIZ identificado con CC 

5.459.915 una redención de pena de 8 meses y 4,5 días por las actividades de estudio/trabajo 

realizadas al interior del penal; de conformidad con lo expuesto en la motiva.  

 

SEGUNDO: DECLARAR que a la fecha el condenado CIRO ALFONSO BAYONA ORTIZ ha 

cumplido una pena de 152 meses 24,5 días, teniendo en cuenta la detención física y las 

redenciones de pena reconocidas. 

 

TERCERO:  NEGAR la aprobación para el otorgamiento del permiso administrativo  de hasta 72 

horas para CIRO ALFONSO BAYONA ORTIZ,  manteniéndose lo ya decidido por el Juzgado 

Cuarto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad, hasta tanto se allegue 

documentación que amerite su estudio. 

 

CUARTO: ORDENAR que por medio del Centro de Servicios Administrativos-CSA se de 

cumplimiento a lo dispuesto en “OTRAS DETERMINACIONES” respecto de la petición al Director 

del CPAMS GIRON. 

 

QUINTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos ordinarios de 

Ley. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

                                                 
ASUNTO PENA CUMPLIDA-LIBERTAD CONDICIONAL  

R ADIC ADO NI. 28277  
CUI 68001610000020210001600 
 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO   

SENTENCI ADO ( A)  JAIME ANDRÉS GÓMEZ BUENO  CEDUL A 1.102 ’383.565.  
CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARI A 

CALLE 4 N Nro.  20A -31 BARRIO LA JUVENTUD DE BUCARAMANGA  

BIEN JURIDICO  VIDA E 
INTEGRIDAD 

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 
ASUNTO A TRATAR 

 

Resolver en forma oficiosa acerca de la libertad por pena cumplida en favor del sentenciado 

JAIME ANDRÉS GÓMEZ BUENO identificado con C.C 1.102’383.565., privado de la libertad en 

el CPAMS GIRÓN.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- JAIME ANDRÉS GÓMEZ BUENO cumple una pena de 72 meses de prisión, en virtud de la 

sentencia condenatoria proferida en su contra el 12 de diciembre de 2017, por el Juzgado Sexto 

Penal del Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga, como autor del delito de 

homicidio agravado. En la sentencia condenatoria se le concedió el beneficio de la prisión 

domiciliaria. NI: 28277 CUI 68001610000020210001600 

 

2.- En la fecha el despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad con lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20221 y CSJAA23-156 del 12 

de abril de 20232. Arriba la misma con solicitud que se denomina libertad por pena cumplida y 

libertad condicional, no obstante, no se allegó documento relacionado con la última solicitud. 

 

3. DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA. 

 

3.1. El 19 de septiembre de 2022 se da apertura al trámite incidental de que trata el artículo 447 

de la Ley 906 de 2004 por parte del Juzgado Sexto homologo -FL. 348 C.2-, teniendo en cuenta 

que el INPEC dejó a disposición al sentenciado, atendiendo que dentro de otro proceso con 

radicado 68001-6000-000-2021-00441 fue dejado en libertad por vencimiento de términos a partir 

                                                 
1 Consejo Superior de la Judicatura  
2 Consejo Seccional de la Judicatura de Santander. 
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de esa fecha, por hechos ocurridos el 7 de septiembre de 2021, oportunidad en la que fue 

capturado en flagrancia -FL 345 C.2-.  

 

3.2- Dentro del trámite se recibieron explicaciones por parte del defensor (Fl. 369-376), y en auto 

del 13 de marzo de 2023 se revocó la prisión domiciliaria por parte del mismo Despacho 

homologo, allí se ordenó hacer efectiva la caución prendaria que prestara el ajusticiado mediante 

póliza judicial, para lo que se ordenó oficiar al Centro de Servicios del Sistema Penal Acusatorio 

en aras de que allegara la misma. De igual forma, se le ordenó al INPEC el traslado inmediato 

del sentenciado de su domicilio al penal, y en caso tal, de que el INPEC informara sobre la 

imposibilidad de realizar el traslado, se libraría la correspondiente orden de captura.  

 

3.3- Para decidir sobre la solicitud de libertad por pena cumplida, debe tenerse en cuenta que en 

razón de este proceso el sentenciado registra una detención inicial de 58 meses 24 días desde 

el 14 de octubre de 2016 al 6 de septiembre de 2021. Luego, el 16 de septiembre de 2022 fue 

nuevamente dejado a disposición (Fls. 348 a 349), sin embargo, el 13 de marzo de 2023 se le 

revocó la prisión domiciliaria y se ordenó su traslado al centro carcelario, pero ello no ocurrió y el 

INPEC tampoco informó de la imposibilidad de dar cumplimiento a la orden de traslado de manera 

que pudiera emitirse orden de captura. Aunado a esto, al sentenciado se le impuso medida de 

aseguramiento privativa de la libertad dentro de otro proceso radicado al Nro. 

68001600015920230088800 el día 18 de abril de 2023 según consulta web a la página de la 

Rama Judicial la que en este momento cumple en el CPAMS GIRÓN, por lo que debe tenerse 

hasta esta fecha como una detención adicional, de 7 meses 2 días, para un total de 65 meses 

26 días, de los 72 meses impuestos en la condena. 

 

3.4.- Del trámite debe referirse que si bien se revocó la prisión domiciliaria: i) nunca se materializó 

el traslado del sentenciado al penal, ni se tiene certeza de ello dentro del expediente, ii) 

comoquiera que dentro del proceso no obra comunicación del INPEC que diera cuenta de la 

imposibilidad de ordenar el traslado, tampoco se emitió orden de captura por parte del Juzgado 

Sexto homologo.  

 

3.5.- De lo anterior surge entonces el siguiente problema jurídico ¿puede entenderse interrumpida 

la privación de la libertad del ajusticiado pese a que nunca se libró orden de captura en contra del 

privado de la libertad, tampoco su traslado desde el domicilio al penal ni se dispuso la baja, pero 

se impuso medida de aseguramiento privativa de la libertad por cuenta de otro proceso? La 

respuesta al problema jurídico es positiva, es decir, que, pese a las omisiones mencionadas, el 

término de detención se suspendió con la determinación del Juzgado Segundo Penal Municipal 

con funciones de control de garantías de esta ciudad que por otra causa adelantada por los delitos 

de homicidio en concurso heterogéneo con porte ilegal de armas de fuego, accesorios, partes o 

municiones tomó tal decisión. 
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3.6.-Frente a un problema jurídico similar, la Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de 

Justicia de manera reciente, discurrió lo siguiente: 

 

“….De tal modo, advierte la Sala que en el presente asunto hubo una omisión por parte del Juzgado de 

Conocimiento al no haber ordenado en la sentencia condenatoria del 29 de junio de 2016 el traslado de 

ANDRÉS FELIPE SANDOVAL CERÓN desde su lugar de residencia hacía un establecimiento carcelario, 

lo que, generó que funcionarios del Establecimiento Penitenciario y Carcelario “Villahermosa” de Cali, 

continuarán realizando visitas al domicilio de ANDRÉS FELIPE SANDOVAL CERÓN, sin que resulte viable 

atribuirle a él esas fallas de la administración de justicia, pues lo cierto es, que él continuó privado de la 

libertad y el establecimiento siguió vigilando el cumplimiento de la medida…La Corte Constitucional3 

respecto a los errores de la administración ha indicado que «no asumir la responsabilidad de los actos 

propios de la administración de justicia, y trasladar íntegramente a la parte las consecuencias del error 

judicial, hace nulo su derecho fundamental a impugnar la sentencia condenatoria.»…De igual modo en 

aquella decisión la Alta Corporación destacó que: «(…) la Corte ha señalado que en el caso de haberse 

producido un error por parte del funcionario, las consecuencias de este error no las puede acarrear la parte 

procesada»…Por su parte, esta Corporación en Sentencia de Tutela STP8947-2020 radicación 719901 de 

27 de agosto de 2020, recalcó que la confianza legítima es un principio constitucional. Y, al punto destacó: 

«De igual manera, en relación con este derecho fundamental al debido proceso, se habla del Principio de 

Confianza Legítima, íntimamente ligado con el Principio de Buena Fe, con los cuales se busca armonizar 

esas relaciones entre el Estado y los administrados: “La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha 

establecido que el principio de la confianza legítima consiste en una proyección de la buena fe que debe 

gobernar la relación entre las autoridades y los particulares, partiendo de la necesidad que tienen los 

administrados de ser protegidos frente a actos arbitrarios, repentinos, improvisados o similares por parte 

del Estado.(…) En conclusión, la confianza legítima es un principio constitucional que directa o 

indirectamente está en cabeza de todos los administrados lo cual obliga al Estado a procurar su garantía y 

protección. Es un mandato inspirado y retroalimentado por el de la buena fe y otros, que consiste en que 

la administración no puede repentinamente cambiar unas condiciones que directa o indirectamente permitía 

a los administrados, sin que se otorgue un período razonable de transición o una solución para los 

problemas derivados de su acción u omisión…Dentro del alcance y límites es relevante tener en cuenta, 

según el caso concreto: (i) que no libera a la administración del deber de enderezar sus actos u omisiones 

irregulares, sino que le impone la obligación de hacerlo de manera tal que no se atropellen los derechos 

fundamentales de los asociados, para lo cual será preciso examinar cautelosamente el impacto de su 

proceder y diseñar estrategias de solución; (ii) que no se trata de un derecho absoluto y por tanto su 

ponderación debe efectuarse bajo el criterio de proporcionalidad; (iii) que no puede estar enfocado a 

obtener el pago de indemnización, resarcimiento, reparación, donación o semejantes y (iv) que no recae 

sobre derechos adquiridos, sino de situaciones jurídicas anómalas susceptibles de modificación.”…16. 

Descendiendo al caso concreto, concluye la Sala que las decisiones adoptadas el 7 de septiembre de 2022 

y 30 de marzo de 2023, por el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Cali 

y la Sala de Penal del Tribunal Superior de la misma ciudad, contienen déficit por fundamentación 

insuficiente, que amerita la intervención del juez constitucional para conjurar, mediante este excepcional 

                                                 
3 Sentencia T-744 de 14 de julio de 2005 
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instrumento de amparo, la vulneración de las prerrogativas fundamentales invocadas por el 

actor…(…)…19. Así las cosas, la Corte otorgará el amparo del derecho fundamental al debido proceso que 

le asiste a la parte actora. En consecuencia, dejará sin efectos las decisiones adoptadas el 7 de septiembre 

de 2022 y 30 de marzo de 2023, por el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 

de Cali y la Sala de Penal del Tribunal Superior de la misma ciudad, respectivamente, dentro del proceso 

76001-60001-93-2014-08335-00…Para ese efecto, ordenará al Juzgado Segundo de Ejecución de Penas 

y Medidas de Seguridad de Cali que una vez sea notificado de la presente decisión requiera al 

Establecimiento Penitenciario y Carcelario “Villahermosa” de Cali, para que le informe de manera detallada 

y precisa, cuándo se efectuaron las visitas al domicilio del procesado y si en efecto, aquél fue hallado en el 

mismo, y una vez obtenga la información, en el término máximo de diez (10) días, determine si el implicado 

permaneció o no en detención domiciliaria durante todo el tiempo que él afirma; y  EMITA un nuevo 

pronunciamiento interlocutorio, debidamente motivado, por medio del cual, con la observancia de los 

aspectos citados en la parte motiva, resuelva la petición de ANDRÉS FELIPE SANDOVAL CERÓR; sin 

que esta orden conlleve algún tipo de direccionamiento con relación al sentido de la decisión final que deba 

adoptarse…”4 

 

3.7.- Como puede verse, al aplicar el precedente del máximo Tribunal de la Justicia es claro que 

era deber del Juez de ejecución de penas – para el presente caso - ordenar el traslado del 

sentenciado de su lugar de domicilio al centro de reclusión, pues ya se encontraba privado de la 

libertad, pero dicho lapso se entiende interrumpido con la imposición de la medida de 

aseguramiento por cuenta del otro proceso, de manera que sumando estas detenciones iniciales, 

el sentenciado no cumple la totalidad de la pena de 72 meses. 

 

4. DE LA LIBERTAD CONDICIONAL.  

 

4.1.- Es competencia de los Jueces de Ejecución de Penas resolver de fondo lo concerniente a 

la libertad condicional, prevista en el artículo 30 de la ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 

64 de la ley 599 de 2000, en el que; previa valoración de la gravedad de la conducta punible, se 

exige el cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) que la persona haya cumplido las 3/5 partes 

de la pena, (ii) que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad 

de continuar la ejecución de la pena, (iii) que se demuestre el arraigo familiar y social y (iv) que 

se repare la víctima o se asegure el pago de la indemnización mediante garantía personal, real, 

bancaria o acuerdo de pago, salvo se demuestre insolvencia económica. 

 

4.2.- Al unísono la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria decantó sobre el 

instituto jurídico de la libertad condicional, lo siguiente: 

 

                                                 
4 Sentencia de tutela del 8 de junio de 2023. Rad: 131063 (STP7362-2023) MP: Fernando León Bolaños Palacios.  
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“….El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la 

exequibilidad condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, enseña 

que la finalidad del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda cumplir por 

fuera del centro de reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la sentencia, cuando la 

conducta punible cometida, los aspectos favorables que se desprendan del análisis efectuado por el juez 

de conocimiento en la sentencia –en su totalidad–, el adecuado comportamiento durante el tiempo que ha 

permanecido privado de la libertad y la manifestación que el proceso de resocialización ha hecho efecto en 

el caso concreto –lo cual traduce un pronóstico positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su 

caso resulta innecesario continuar la ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 

numeral 2° del código penal)…Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema 

penitenciario, cuya culminación es la fase de confianza de la libertad condicional, que presupone la 

enmienda y readaptación del delincuente y efectiviza su reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad 

rehabilitadora de la pena. La perspectiva en clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades 

de resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a 

máximas de rehabilitación, mientras la visión de seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas 

intimidatorias e inocuizadoras o de aislamiento del condenado, que contrarrestan su reintegro a las 

dinámicas comunitarias…”5 

 

4.3.- En el caso concreto, sobre el cumplimiento del requisito objetivo no existe inconveniente 

alguno, dado que JAIME ANDRÉS GÓMEZ BUENO purga una pena de 72 meses de prisión, por 

lo que las 3/5 partes equivalen a 43 meses 6 días, quantum ya superado, dado que a la fecha ha 

descontado 65 meses 26 días sumado el tiempo físico.  

 

4.4.- A efectos de valorar el aspecto subjetivo, no obra la documentación correspondiente que 

debe ser remitida por el centro carcelario, se tiene únicamente la solicitud del apoderado 

contractual quien refiere que su representado no es un riesgo para la sociedad y es corregible en 

un ambiente social y familiar sin necesidad de privar de su libertad. Que, aunado a esto, durante 

el proceso penal asumió su responsabilidad, resarció los daños ocasionados y es una persona 

responsable entre otras consideraciones. 

 

4.5. Frente a esto, debe decirse que, conforme lo establece el artículo 471 del CPP, la petición 

de libertad condicional para su estudio debe presentarse en los siguientes términos:  

 

“…ARTÍCULO 471. SOLICITUD. El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código 

Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad la libertad condicional, 

acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del director del respectivo 

establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los demás documentos que prueben los 

requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) 

días siguientes…” 

 

                                                 
5 Sentencia del 27 de julio de 2022. Rad. 61616 (AP3348-2022) MP Fabio Ospitia Garzón. 



 

 

  

 
 
NI. 28277 CUI 68001610000020210001600 
Jaime Andrés Gómez Bueno y otros. 
Contra la vida e integridad física. 
Ley 906 de 2004 

4.6.- Así las cosas, como quiera que los documentos que acompañan la solicitud del interno en 

exclusiva soportan lo concerniente al arraigo familiar y social, se negará  - por el momento - la 

libertad condicional deprecada, dado que brilla por su ausencia los que le permitan a este 

operador determinar cuál ha sido el desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciario - Resolución favorable de la Institución Penitenciaria - Cartilla biográfica - Certificado 

de calificación de conducta - soportes todos estos que deben ser emitidos por el establecimiento 

penitenciario que se encuentra a cargo de la custodia del condenado.  

 

Al no contar con la documentación necesaria, se imposibilita realizar el juicio de razonabilidad y 

proporcionalidad que exige la norma frente al comportamiento del sentenciado y el cumplimiento 

de los requisitos que se exigen para acceder a la gracia deprecada. 

 

5.OTRAS DETERMINACIONES. 

 

5.1. Por intermedio del CSA, ofíciese al INPEC para que actualice el aplicativo SISIPEC WEB, 

en el sentido que, el sentenciado JAIME ANDRÉS GÓMEZ BUENO con la decisión emitida el día 

de hoy por el Juzgado Segundo Penal Municipal con funciones de control de garantías, así como 

la ya mencionada del Juzgado Sexto homologo de fecha 3 de marzo de 2023 que le revocó la 

prisión domiciliaria, queda privado de la libertad por cuenta de esta causa en el CPAMS GIRÓN. 

 

5.2. Establézcase como detención inicial de JAIME ANDRÉS GÓMEZ BUENO desde el 14 de 

octubre de 2016 al 6 de septiembre de 2021-58 meses 24 días- y desde el 16 de septiembre de 

2022 - fue nuevamente dejado a disposición- al día 18 de abril de 2023 -cuando se le impuso 

medida de aseguramiento privativa de la libertad dentro de otro proceso radicado al Nro. 

68001600015920230088800 -7 meses 2 días-, para un total de 65 meses 26 días. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR la LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA a JAIME ANDRÉS GÓMEZ BUENO 

identificado con C.C 1.102’383.565, de acuerdo con las razones expuestas en esta decisión.  

 

SEGUNDO: NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL solicitada a favor de JAIME ANDRÉS 

GÓMEZ BUENO identificado con C.C 1.102’383.565, de acuerdo con las razones expuestas en 

esta decisión.  

 



 

 

  

 
 
NI. 28277 CUI 68001610000020210001600 
Jaime Andrés Gómez Bueno y otros. 
Contra la vida e integridad física. 
Ley 906 de 2004 

TERCERO: Establézcase como detención inicial de JAIME ANDRÉS GÓMEZ BUENO desde el 

14 de octubre de 2016 al 6 de septiembre de 2021-58 meses 24 días- y desde el 16 de septiembre 

de 2022 - fue nuevamente dejado a disposición- al día 18 de abril de 2023 -cuando se le impuso 

medida de aseguramiento privativa de la libertad dentro de otro proceso radicado al Nro. 

68001600015920230088800 -7 meses 2 días-, para un total de 65 meses 26 días. 

 

CUARTO: Dese cumplimiento al acápite “otras determinaciones”. 

 

QUINTO: ENTERAR a las partes que contra la presente decisión proceden los recursos 

de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA  
JUEZ 
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JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  
 

ASUNTO Redención de pena y libertad condicional  

RADICADO NI 31747 (CUI 68081600013520140040300) EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO x 

SENTENCIADO (A) GOLIATH JOSE ARIAS PACHECO CEDULA 13.890.077 

CENTRO DE RECLUSIÓN CPMS BARRANCABERMEJA 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA  

BIEN JURIDICO VIDA LEY906/2004 x LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

Bucaramanga, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Resolver la solicitud de redención de pena y libertad condicional deprecada por el interno 

GOLIATH JOSE ARIAS PACHECO con CC 13.890.077, quien se encuentra recluido en el CPMS 

BARRANCABERMEJA. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- El ajusticiado GOLIATH JOSE ARIAS PACHECO cumple una pena de 208 meses de prisión, 

en virtud de la sentencia condenatoria proferida en su contra el 1 de diciembre de 2014, por el 

Juzgado Primero Penal del Circuito con funciones de conocimiento de Barrancabermeja, como 

autor del delito de homicidio, por hechos acecidos el 9 de marzo de 2014; no se le concedió 

subrogado alguno. 

 

2.- En la fecha el despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad con lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20221 y CSJAA23-156 del 12 

de abril de 20232. Arriba con nueva solicitud de redención de pena y libertad condicional. 

 

3.- DE LA REDENCIÓN DE PENA  
 
Para efectos de redención de pena se allegan los siguientes cómputos: 

                                                           
1 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
2 Expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

CERTIFICADO 

No. 

PERIODO HORAS 

CERTIFICADAS 
ACTIVIDAD 

REDIME 

DESDE HASTA HORAS DÍAS 

17778444 01/01/2020 31/03/2020 624 TRABAJO 624 39 

18020631 01/10/2020 30/11/2020 344 TRABAJO  344 21.5 

18875103 01/04/2023 24/04/2023 84 ESTUDIO 84 7 

18875103 01/04/2023 31/05/2023 264 TRABAJO 264 16.5 



 
 

2  
 

 

 

• Certificados de calificación de conducta 

 

N° PERIODO GRADO 

CONSTANCIA 01/12/2019 – 30/11/2020 EJEMPLAR 

 01/04/2023 – 30/06/2023 BUENA 

 

3.1.- Las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le representan al sentenciado 

96.25 días (o su equivalente 3 meses 6.25 días) de redención por las actividades realizadas en 

el penal; atendiendo que la conducta del mismo ha sido calificada en el grado buena y su 

desempeño como sobresaliente, por lo que procede dicho reconocimiento con fundamento en lo 

normado en los artículos 82, 97 y 98 de la ley 65 de 1993. 

 

3.2.- El ajusticiado lleva privada de la libertad por cuenta de este proceso desde el 9 de marzo de 

2014, por lo que hasta la fecha ha descontado en físico 114 meses 25 días. 

 

3.3.- En sede de redenciones se le han reconocido diferentes periodos en los siguientes autos, 

así: 

 

Fol io  Fecha auto  Meses /  días  
F.11-2  23/03/2016                    7 .5  DIAS 

F.34-2  12/08/2016                126.25DIAS  

F.71-3  30/06/2017                   88 DIAS 

F.55-2  12/12/2017                  70 DIAS 

F.65-2  21/09/2018                  61.5 DIAS 

F.73-2  09/05/2019                  87 DIAS 

F.189-3  27/05/2020                  99.5 DIAS 

F.89-4  02/09/2021                  47 DIAS 

F.331-4  10/03/2023                  20.5 DIAS 

F.28-5  02/06/2023                  31.5 DIAS 

 

Sumados los periodos anteriores con lo reconocido en la presente providencia, arrojan un total 

equivalente a 24 meses 15 días de redención.  

 

3.4.- Así las cosas, en total – sumado el tiempo físico y la redención atrás señalada - ha 

descontado la cantidad de 139 meses 10 días. 

 

4.- DE LA LIBERTAD CONDICIONAL 
 
Acerca de la viabilidad o no en la concesión del sustituto de la LIBERTAD CONDICIONAL 

deprecado por el interno ARIAS PACHECO, puede concluirse lo siguiente:   

 

18896406 01/06/2023 30/06/2023 196 trabajo 196 12.25 

TOTAL REDENCIÓN 96.25 
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4.1.- Es competencia de los Jueces de Ejecución de Penas resolver de fondo lo concerniente a 

la libertad condicional, prevista en el artículo 30 de la ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 

64 de la ley 599 de 2000, en el que; previa valoración de la gravedad de la conducta punible, se 

exige el cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) que la persona haya cumplido las 3/5 partes 

de la pena, (ii) que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad 

de continuar la ejecución de la pena, (iii) que se demuestre el arraigo familiar y social y (iv) que 

se repare la víctima o se asegure el pago de la indemnización mediante garantía personal, real, 

bancaria o acuerdo de pago, salvo se demuestre insolvencia económica.  

 

4.2.- Al unísono la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria decantó sobre el 

instituto jurídico de la libertad condicional, lo siguiente: 

 

“….El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la 

exequibilidad condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, 

enseña que la finalidad del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda 

cumplir por fuera del centro de reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la 

sentencia, cuando la conducta punible cometida, los aspectos favorables que se desprendan del 

análisis efectuado por el juez de conocimiento en la sentencia –en su totalidad–, el adecuado 

comportamiento durante el tiempo que ha permanecido privado de la libertad y la manifestación que 

el proceso de resocialización ha hecho efecto en el caso concreto –lo cual traduce un pronóstico 

positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su caso resulta innecesario continuar la ejecución 

de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 numeral 2° del código penal)…Sólo de esa 

forma se hace palpable la progresividad del sistema penitenciario, cuya culminación es la fase de 

confianza de la libertad condicional, que presupone la enmienda y readaptación del delincuente y 

efectiviza su reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad rehabilitadora de la pena. La perspectiva 

en clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades de resocialización o reinserción social 

de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a máximas de rehabilitación, mientras 

la visión de seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas intimidatorias e inoculizadoras 

o de aislamiento del condenado, que contrarrestan su reintegro a las dinámicas comunitarias…”3 

 

4.3.- En el caso concreto, tenemos que el requisito objetivo no se cumple, dado que ARIAS 

PACHECO cumple una pena de 208 meses de prisión, por lo que las 3/5 partes equivalen a 124 

meses 24 días, quantum ya superó, conforme quedó plasmado en antecedencia, dado que la 

condenada ha descontado 139 meses 10 días de prisión, contando el tiempo físico y el redimido 

a la fecha.  

 

4.4.- A efectos de valorar el aspecto subjetivo, obra la Resolución N°267 del 19 de julio de 2023 

expedida por el Consejo de Disciplina del CPMS BARRANCABERMEJA, en el que se emitió 

                                                           
3 Sentencia del 27 de julio de 2022. Rad. 61616 (AP3348-2022) MP Fabio Ospitia Garzón. 
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concepto favorable para conceder la libertad condicional al sentenciado. No obstante, lo cierto 

que al revisar el comportamiento del sentenciado durante el tratamiento penitenciario se 

encuentra lo siguiente: 

 

i) El 25 de septiembre de 2020 se le reconoció el sustituto de la prisión domiciliaria y 

suscribió la correspondiente diligencia compromisoria, obligándose a permanecer en 

el lugar que fijó parta el cumplimiento de la pena; 

ii) Pese a lo anterior, ante sus incumplimientos mediante auto del 19 de abril de 2021 se 

dio inicio al trámite del 477 del CPP, es decir, de revocatoria del beneficio concedido; 

iii) Se registra dentro del plenario el informe 2021IE0200941 del 1 de octubre de 2021 en 

el que aparecen reportes del dispositivo de vigilancia electrónica de batería agotada y 

salidas de la zona de inclusión; 

iv) Igualmente, obra el informe 2021IE0217785 y 2021IE0170665, por la misma situación 

descrita; 

v) Si bien algunas se justificaron, acerca de los reportes del 01, 09, 13 y 21 de octubre 

de 2021 no concurrió justificación valida, tampoco respecto al evento de no cargar el 

dispositivo de vigilancia dado que era su obligación; 

vi) En razón a lo anterior mediante auto del 16 de febrero de 2022 se revocó la prisión 

domiciliaria, decisión que se confirmó en segunda instancia por el juez cognoscente 

el 7 de marzo de 2023; 

vii) En razón a lo decisión de primer grado se ordenó el traslado del ajusticiado al 

establecimiento penitenciario nuevamente la cual se realizó en octubre de 2022. 

  

4.5.- Así las cosas, es claro que el sentenciado no cuenta con un adecuado desempeño y 

comportamiento durante el tratamiento penitenciario, pues no sólo de antaño incumplió la prisión 

domiciliaria, en una oportunidad, por el contrario, sus múltiples desatenciones conllevaron la 

revocatoria del beneficio por lo que debió regresar al penal y desde esa fecha apenas ha 

trascurrido un año, desde que inició de nuevo en tratamiento de resocialización al interior del 

panóptico, tiempo que refulge insuficiente para aprobar el beneficio que ahora pretende.  

 

4.6.-. Si lo anterior refulge escaso, agréguese que el artículo 150 de la ley 65 de 1993 prevé que 

el penado que incumpla las obligaciones previstas en el programa de institución abierta, de 

confianza, libertad o franquicia preparatorias, se le revocará el beneficio y deberá cumplir el resto 

de condena sin derecho a la libertad condicional y, precisamente, lo anterior se perfecciona en el 

caso en concreto. 

 

4.7.- Situación que provocó el mismo sentenciado, quien insiste en la concesión de la libertad 

condicional, cuando lo cierto es que, encontrándose en prisión domiciliaria desatendió las 

obligaciones impuestas. 
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4.8.- Es el comportamiento del mismo sentenciado el que impide que se acceda a su ruego, 

porque resulta difícil confiar en que el proceso resocializador alcanzó su fin, cuando aprovechó 

la concesión de la prisión domiciliaria para desplazarse libremente por los corredores del 

municipio; no habría lugar a desgaste argumentativo si en lugar de actuar como se describe, 

hubiese cumplido con las obligaciones adquiridas cuando le fue concedido el sustituto 

domiciliario, pero como ello no sucedió, ahora debe afrontar las consecuencias. 

 

4.9.- En reciente jurisprudencia, la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria refirió, 

acerca de las fases de rehabilitación y resocialización lo siguiente: 

 

“…Las fases de rehabilitación y resocialización en el proceso penitenciario preparan a los sentenciados 

para la reincorporación a la vida en comunidad y conforme a su carácter progresivo, permite concluir que 

en los diferentes períodos por los que atraviesan va disminuyendo la rigidez en la limitación del derecho a 

la libertad, en especial el de locomoción al interior del establecimiento de reclusión y paulatinamente por 

fuera de él (Cfr. CC T–895–2013 y T–581– 2017). De ese modo, el tratamiento penitenciario posee dos 

aspectos basilares, de un lado, la readaptación social del condenado y, del otro, la relación que hay entre 

el derecho a acceder a programas de estudio y trabajo que permitan redimir pena e incidan en el derecho 

a la libertad. Es a través de la resocialización que la permanencia en los establecimientos de reclusión pasa 

de ser una simple consecuencia jurídica por las conductas del pasado, a convertirse en una oportunidad 

de integración social de la persona que ha incurrido en una conducta lesiva de un bien jurídico penalmente 

relevante (Cfr. CC A–121–2018)…”4 

 

5.- En conclusión, es precisamente la falencia del sentenciado en su proceso de rehabilitación y 

resocialización lo que impide acceder en este momento a la gracia que depreca, pues se confió 

en su voluntad de sujetarse a las obligaciones de la prisión domiciliaria y contrario a ello, 

desatendió las mismas, optó por gozar de una libertad plena, pese a los compromisos de no salir 

de su lugar de residencia, lo cual tornó inminente la revocatoria del beneficio y su regreso al 

penal, así que el año que ha trascurrido desde ese ultimo evento, no permite disminuir la rigidez 

en la limitación del derecho a libertad nuevamente, porque parece insuficiente frente al 

incumplimiento de la prisión domiciliaria. 

 

Así las cosas, sin que resulte necesario el estudio de los demás presupuestos se negará en esta 

ocasión la solicitud de libertad condicional deprecada al no superarse el factor comportamental 

exigido dentro del tratamiento penitenciario. 

 
 
En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 
 

                                                           
4 Auto del 27 de julio de 2022. Rad: 61616 (AP3348-2022) MP. Fabio Ospitia Garzón 
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R E S U E L V E 

 
PRIMERO: RECONOCER al sentenciado GOLIATH JOSE ARIAS PACHECO un periodo de 

redención de TRES MESES SEIS PUNTO VEINTICINCO DÍAS (3 meses 6.25 días) por las 

actividades realizadas durante la privación de su libertad. 

 

SEGUNDO: DECLARAR que a la fecha el condenado GOLIATH JOSE ARIAS PACHECO ha 

cumplido una pena de CIENTO TREINTA Y NUEVE MESES DIEZ DÍAS DE PRISIÓN – 139 

meses 10 días -, teniendo en cuenta la detención física y la redención concedida en la fecha. 

 

TERCERO: NEGAR al sentenciado GOLIATH JOSE ARIAS PACHECO la LIBERTAD 

CONDICIONAL, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

CUARTO: Contra esta decisión proceden los recursos de ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

GABRIEL ANDRES MORENO CASTAÑEDA  
Juez 
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veint iuno (21) de sept iembre de dos mil veint i trés (2023)  

 

CONSTANCIA:  Al Despacho de la Señora Juez,  informe que revisado e l  Sis tema 

Just ic ia XXI y e l  SISIPEC, no se encontró reporte negat ivo que indique e l  

incumplimiento de los  compromisos adquir idos en la d i l igenc ia de compromiso. 

As imismo, se real iza consulta en la Resoluc i ón N° DESAJBUGCC22-6164 s in que 

se encuentre registro de embargo del t í tu lo judic ia l.  Para lo que est ime proveer .    

  

 

IRENE CABRERA GARCÍA 

Sustanc iadora  
 

                                          

ASUNTO EXTINCIÓN Y/O LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA  

RADICADO NI  15186 CUI  68001-6000 -

159-2021 -04395 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO 

(A)  

RICHARSON CASTILLO 

HERNÁNDEZ  

CEDULA 1.098.701.009  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

 EN LIBERTAD  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

 

B IEN JURIDICO:   CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la solic itud de la ext inción de la pena 

impuesta a RICHARSON CASTILLO HERNÁNDEZ, dentro del proceso de la 

referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a RICHARSON CASTILLO HERNÁNDEZ la pena de 6 

meses de prisión, impuesta mediante sentencia condenator ia proferida el 

14 de septiembre de 2021 por el Juzgado Pr imero Penal Municipal con 

Función de Conocimiento de Bucaramanga , como responsable del del ito 

hurto agravado. En el fallo le fue concedido el subrogado de la suspensión 

de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, previo pago de 

caución prendaria de  $50.000 y suscr ipción de dil igencia de compromiso 

por un per iodo de prueba de dos años.  

 

 

 



 

 

1.  DE LA EXTINCIÓN DE LA PENA  

 

Conforme lo previsto en los art ículos 66 y 67 del Código Penal, s i durante 

el período de prueba el condenado incumple cualquiera de las obl igaciones 

que le fueron impuestas en la di l igencia de compromiso f irmada al momento 

de conceder la suspensión condicional de la ejecución de la pena o la 

l ibertad condicional,  el Juez que vigi la la condena procederá a revocar el 

subrogado y ejecutar de manera inmediata la sentencia, o de lo contrar io, 

de constatar que observó los compromisos al l í adquir idos, procederá a 

ext inguir de manera def init iva la condena mediante resolución judicial que 

así lo determine.  

 

A efectos de declarar que ha operado el fenómeno de ext inción de la sanción 

impuesta, previamente el funcionar io judicial debe ver if icar que se han 

cumplido las obl igaciones previstas en el art ículo 65 del Código Penal a las 

que se encuentra sometido durante el término del periodo de prueba.  

 

En ese sentido, se advierte que al sentenciado le fue otorgada la suspensión  

condicional,  quedando somet ido a las obl igaciones previstas en el art ículo 

65 del Código Penal, durante un PERIODO DE PRUEBA de 2 años,  conforme 

la di l igencia de compromiso suscr ita el 16 de septiembre de 2021, que 

culminó el 16 de septiembre de 2023.   

 

Sin que obre reporte negativo en el expediente, el s istema JUSTICIA XXI o 

en el SISIPEC WEB que indique el incumplimiento de los compromisos al l í 

adquir idos.   Asimismo, se advierte que conforme lo expuesto en la 

sentencia, la víct ima fue indemnizada. 

 

De esa manera, culminado el per iodo de prueba se concluye que el 

condenado observó los compromisos adquir idos con la administración de 

just ic ia por cuenta de este asunto. En consecuencia, se decretará la 

ext inción de la sanción penal al sentenciado,  conforme lo previsto en el 

art ículo 67 del Código Penal.  

 

De igual forma, se declara legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código penal. Para t al efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

Comuníquese la decisión a las autor idades de que tr ata el ar t ículo 476 del 

C.P.P.   

 



 

 

Asimismo, se ordena levantar cualquier compromiso o medid a real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.   

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garantizar el 

subrogado, debiendo of iciarse a los funcionar ios pert inentes si es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autor idad.  

 

Una vez ejecutor iada la decisión, remítase el expediente al Centro de 

Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio  de esta ciudad, para 

archivo def init ivo.  

 

2. DE LA SOLICITUD DE PERMISO PARA SALIR DEL PAÍS  

 

El Despacho se abstiene de pronunciarse de fondo respecto de la 

solicitud de permiso para salir del país por sustracción de materia, toda 

vez que en la fecha se resolvió decretar la extinción de la pena 

impuesta en contra de RICHARSON CASTILLO HERNÁNDEZ, 

disponiendo comunicar a las autoridades la decisión. 

 

Respecto del numeral 2, no procede recurso alguno.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL en 

favor del sentenciado RICHARSON CASTILLO HERNÁNDEZ, ident if icado 

con cédula No. 1.098.701.009, en virtud de la sentencia condenator ia 

proferida el 14 de septiembre de 2021  por el Juzgado Pr imero Penal 

Municipal con Función de Conocimiento de Bucaramanga, como 

responsable del del ito de hurto agravado. 

 

SEGUNDO.- DECLARAR legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

TERCERO.-  COMUNICAR esta decisión a las mismas autor idades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el ar t ículo 476 del 

C.P.P 

 



 

 

CUARTO.-    Se ordena levantar cualquier compromiso o medida real 

o personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.  

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garantizar el 

subrogado, debiendo of iciarse a los funcionar ios pert inentes si es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autor idad.  

 

QUINTO.-  El Despacho se abstiene de pronunciarse de fondo 

respecto de la solic i tud de autorización para sal ir  del país, por sustracción 

de materia.  

 

SEXTO.-  Una vez ejecutor iada la decisión, remítase el expediente 

al Centro de Servic ios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio  de esta 

ciudad, para archivo def init ivo.  

 

SÉPTIMO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ  
Irene C.  



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, veint iséis (26) de septiembre de dos mil veint i trés (2023)  

 

                                                   

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA Y L IBERTAD CONDICIONAL  

RADICADO NI  23014  CUI  68081-6000 -135-

2021-01005 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  LUIS GABRIEL VANEGAS 

ACUÑA  

CEDULA 1.103.673.520  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

EPMSC BARRANCABERMEJA 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA FAMILIA  (V IOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA)  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver las sol icitudes de redención de pena y 

l ibertad condicional  elevadas en favor del sentenciado LUIS GABRIEL 

VANEGAS ACUÑA, dentro del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigila a LUIS GABRIEL VANEGAS ACUÑA la pena de 43 meses 

de pr isión impuesta en sentencia condenatoria proferida el 5 de octubre de 

2021 por el Juzgado Pr imero Penal Municipal con Funciones de 

Conocimiento de Barrancabermeja por el delito de violencia intrafamil iar  

agravada. Al sentenciado le fueron negados los mecanismos sustitut ivos de 

la pena de pris ión.  

  

El sentenciado se encuentra pr ivado de la l ibertad por cuenta de estos 

asuntos desde el 9 de septiembre de 2021.  

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA  

 

El establecimiento carcelario  remit ió para su estudio los siguientes 

documentos:  

 

Certificado Horas Actividad Periodo Calificación Conducta 

18819533 378 ESTUDIO 01/01/2023 AL 31/03/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82 y 97 

del Código Penitenciar io y Carcelar io, y comoquiera que se cumplen los 



 

 

requisitos previstos en el art ículo 101  ibídem, se reconoce redención de 

pena al sentenciado en 31 días por concepto de estudio ,  los cuales se 

abonarán como descuento a la pena de prisión impuesta.  

 

2.  DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL  

 

Se recibe en este Juzgado sol ic itud de l ibertad condicional del sentenciado,  

con documentos aportados por el EPMSC BARRANCABERMEJA, como son:   

 

-  Resolución No. 191 del 24 de mayo de 2023 expedida por el Director del 

EPMSC BARRANCABERMEJA con concepto favorable de l ibertad 

condicional  

- Cart i l la biográf ica  

- Cert if icado de cal if icación de conducta del interno    

 

A efectos de resolver la pet ic ión, se t iene que el art ículo 64 del Código Penal 

regula el inst ituto de la l ibertad condicional en los siguientes términos:  

  

“L iber tad Condic ional.  Modif icado por  e l  ar t .  30 de la Ley 1709 de 2014.   El  juez,  

prev ia valorac ión de la conducta punible, concederá la l iber tad condic ional a la  

persona condenada a pena pr ivat iva de la l iber tad cuando haya cumpl ido con los  

s iguientes requis itos :  

  

1.   Que la persona haya cumpl ido las  3/5 partes de la pena.  

2-  Que su adecuado desempeño y  compor tamiento durante e l tratamiento 

penitenc iar io en e l centro de rec lus ión permita suponer fundadamente que no 

ex iste neces idad de cont inuar la e jecuc ión de la pena.   

3-    Que demuestre ar ra igo fami l iar  y  soc ia l.   

  

Corresponde al juez competente para conceder  la l iber tad condic ional es tablecer , 

con todos los  e lementos de prueba al legados a la  actuac ión,  la  ex is tenc ia o 

inex is tenc ia del  ar ra igo.   

  

En todo caso su conces ión estará supedi tada a la reparac ión a la v íct ima o a l  

aseguramiento del pago de la indemnización mediante garant ía personal,  real ,  

bancar ia, o acuerdo de pago,  salvo que se demuestre insolvenc ia del  condenado.  

  

El  t iempo que fa lte se tendrá como per iodo de prueba. Cuando este sea infer ior  a 

tres  años,  e l juez podrá aumentar lo hasta en otro tanto igual,  de cons iderar lo 

necesar io. ”       

  

EL CASO CONCRETO 

 

a) Frente a la valoración de la conducta punible como presupuesto 

necesario para estudiar la l ibertad condicional,  se t iene conforme lo 

expuesto en la sentencia condenator ia que la naturaleza, modal idad y 

consecuencias que se derivaron de los i l ícitos son de gran identidad para la 



 

 

procedencia del sustituto penal , comoquiera que las víct imas fueron su 

progenitora y su hermana, entre otros familiares, quienes fueron 

amenazados con machete y agredidos f ís icamente,  sin embargo, se entrará 

a examinar en conjunto los demás requisitos previstos en la norma, de cara 

a la función de prevención general,  prevención especial y resocial ización 

que se pretende con la imposición de la condena, especialmente f rente al 

tratamiento penitenciar io.  

 

b)  Se aprecia que el sentenciado LUIS GABRIEL VANEGAS ACUÑA se 

encuentra privado de la l ibertad por cuenta de este proceso desde el 9 de 

septiembre de 2021, t iempo que sumado a las redenciones de penas 

reconocidas que corresponden a 144 días (16/05/2023) y 31 días 

reconocidos en la fecha, indica que ha descontado 30 meses y 12 días de la 

pena de prisión.  

 

De esa manera, se observa que fue condenado a la pena de 43 MESES DE 

PRISIÓN, superando el quantum de las tres quintas partes  de la pena que 

exige el art ículo 64 del Código Penal, que corresponde en este caso a 28 

meses y 24 días,  cumpliendo con el lo el presupuesto objet ivo para la 

concesión del benef icio.  

 

c) A efectos de valorar el aspecto subjet ivo,  obra la Resolución No. 191 

del 24 de mayo de 2023 expedida por el Director del EPMSC 

BARRANCABERMEJA, donde se emit ió concepto favorable para otorgar la 

l ibertad condicional del sentenciado.  

  

Se observa de la cart i l la biográf ica aportada, que el procesado durante el 

t iempo que ha permanecido privado de la l ibertad por este proceso, no 

registra periodos negativos de comportamiento, ni sanciones disciplinarias, 

así como ha part ic ipado en los prog ramas especiales diseñados para su 

reinserción al interior del penal, a través de act ividades de redención de 

pena, aunado a que se encuentra clasif icado en fase de media segur idad, 

por lo que no existen razones actuales para desconocer su proceso de 

resocialización.  

 

Por lo tanto, se concluye que se sat isface el factor subjet ivo, ya que el 

sentenciado ha mostrado un cambio posit ivo en su comportamiento que 

permite evidenciar que en estos momentos no existe necesidad de continuar 

con la ejecución de la pena.  

 

d) Respecto de la demostración del pago de los perjuic ios a la víct ima, 

obra en el expediente el of icio del 11 de junio de 2022 mediante el cual el 

Juzgado Pr imero Penal Municipa l de Barrancabermeja al lega copia del acta 



 

 

de audiencia del 8 de junio de 2022 por medio del cual se aceptó el 

desist imiento verbal presentado por la víct ima y declara la ext inción par 

impetrar la acción civil y en consecuencia el archivo del incidente de 

reparación integral.  

 

e) Sin embargo, la procedencia del subrogado está supeditada a la 

concurrencia de todos los requisitos legales, de ahí que en este caso no es 

posible concederle la l ibertad condicional al sentenciado LUIS GABRIEL 

VANEGAS ACUÑA por no hal larse demostrado el requisito de arraigo familiar  

y social que exige la norma.  

 

Al respecto, es dable precisar que el arraigo no sólo se l imita a la existencia 

de un domici l io determinado, sino además a la pertenencia del individuo a 

un grupo familiar y  social;  información que debe ser demostrada por el 

condenado como parte de las condiciones para acceder al subrogado.  

 

De esa manera, se observa que si bien fueron al legados documentos para 

demostrar el arraigo,  estos se l imitan  a una constancia de la  j unta de acción 

comunal del barr io El Centro del municipio de Puerto Parra ,  en la que se 

indica que el señor Luis Gabriel Vanegas Acuña vive con su señora madre 

Claudia Patr icia Acevedo Vanegas en la cal le 6 -06 diagonal 10 N° 6-72, un 

recibo de servic io públ ico i legible y una declaración extrajuicio de fecha 10 

de mayo de 2021 sin f irma de la señora Claudia Patr ic ia Acevedo Vanegas.   

 

Aunado a lo anterior, no hay una solicitud expresa de LUIS GABRIEL 

VANEGAS ACUÑA que indique  cuál  es el vínculo familiar y social que t iene 

con ese lugar y con las personas que all í residen, mot ivo por el cual no es 

posible inferir  que no evadirá el cumplimiento de las obl igaciones que le 

sean impuestas con ocasión del subrogado, po r lo tanto, en estos momentos 

no resulta procedente conceder la l ibertad condicional.   

  

En consecuencia, se negará la sol icitud de l ibertad condicional elevada por 

el  sentenciado LUIS GABRIEL VANEGAS ACUÑA, comoquiera que no se 

reúnen las exigencias lega les previstas en el art ículo 64 del Código Penal.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-   RECONOCER al sentenciado LUIS GABRIEL VANEGAS 

ACUÑA redención de pena en treinta y un (31) días por concepto de 



 

 

estudio ,  conforme los cert if icados TEE evaluados, los cuales se abonan 

como descuento a la pena de pris ión impuesta.  

 

SEGUNDO. -  DECLARAR que a la fecha el condenado LUIS GABRIEL 

VANEGAS ACUÑA ha cumplido una pena de  TREINTA (30) MESES Y DOCE 

(12) DÍAS DE PRISIÓN, teniendo en cuenta la detención f ís ica y las 

redenciones de pena hasta ahora reconocidas.   

 

TERCERO.-   NEGAR la sol ic itud de l ibertad condicional elevada en 

favor del sentenciado LUIS GABRIEL VANEGAS ACUÑA, según las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

      

CUARTO .  -     Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ  

Irene C.  























   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veint iuno (21) de sept iembre de dos mil veint i trés (2023)  

 

CONSTANCIA:  Al Despacho de la Señora Juez,  informe que revisado e l  Sis tema 

Just ic ia XXI y e l  SISIPEC, no se encontró reporte negat ivo que indique e l  

incumplimiento de los  compromisos adquir idos en la d i l igenc ia de compromiso. 

As imismo, se real iza consulta en la Resoluc i ón N° DESAJBUGCC22-6164 s in que 

se encuentre registro de embargo del t í tu lo judic ia l.  Para lo que est ime proveer .    

  

 

IRENE CABRERA GARCÍA 

Sustanc iadora  
 

                                          

ASUNTO EXTINCIÓN Y/O LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA  

RADICADO NI  31151 CUI  68001-6000 -

000-2015 -00281 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO 

(A)  

RICHARSON CASTILLO 

HERNÁNDEZ  

CEDULA 1.098.701.009  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

 EN LIBERTAD CONDICIONAL  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

 

B IEN JURIDICO:   CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la solic itud de la ext inción de la pena 

impuesta a RICHARSON CASTILLO HERNÁNDEZ, dentro del proceso de la 

referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigila a RICHARSON CASTILLO HERNÁNDEZ la pena de 106 

meses y 7 días de prisión, impuesta mediante sentencia condenatoria 

proferida el 16 de febrero de 2016 por el Juzgado Segundo Penal del 

Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga,  Santander, como 

responsable del del ito homicidio agravado en grado de tentat iva. En el fal lo 

le fueron negados los mecanismos sust itut ivos de la pena privat iva de la 

l ibertad.  

 

Mediante auto de fecha 28 de marzo de 2023 este Despacho le concedió el 

benef ic io de la l ibertad condicional,  quedando somet ido a un per iodo a 

prueba de 2 meses y 11 días, bajo caución prendaria de  $50.000 y 

suscripción de di l igencia de compromiso, la cual se suscr ibió el día 31 de 

marzo de 2023.  



 

 

1.  DE LA EXTINCIÓN DE LA PENA  

 

Conforme lo previsto en los art ículos 66 y 67 del Código Penal, s i durante 

el período de prueba el condenado incumple cualquiera de las obl igaciones 

que le fueron impuestas en la di l igencia de compromiso f irmada al momento 

de conceder la suspensión condicional de la ejecución de la pena o la 

l ibertad condicional,  el Juez que vigi la la condena procederá a revocar el 

subrogado y ejecutar de manera inmediata la sentencia, o de lo contrar io, 

de constatar que observó los compromisos al l í adquir idos, procederá a 

ext inguir de manera def init iva la condena mediante resolución judicial que 

así lo determine.  

 

A efectos de declarar que ha operado el fenómeno de ext inción de la sanción 

impuesta, previamente el funcionar io judicial debe ve r if icar que se han 

cumplido las obl igaciones previstas en el art ículo 65 del Código Penal a las 

que se encuentra sometido durante el término del periodo de prueba.  

 

En ese sentido, se advierte que al sentenciado le fue otorgada la l ibertad  

condicional,  quedando somet ido a las obl igaciones previstas en el art ículo 

65 del Código Penal,  durante un PERIODO DE PRUEBA de 2 meses y 8 días  

conforme la di l igencia de compromiso suscrita el 31 de marzo de 2023, que 

culminó el 9 de junio de 2023.   

 

Sin que obre reporte negativo en el expediente, el s istema JUSTICIA XXI o 

en el SISIPEC WEB que indique el incumplimiento de los compromisos al l í 

adquir idos.   Asimismo, se advierte que a través del of ic io 7674 del 25 de 

noviembre de 2019, el Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal 

Acusatorio de esta ciudad informó al Juzgado que no hubo incidente de 

reparación integral dentro de este asunto.  

 

De esa manera, culminado el per iodo de prueba se concluye que el 

condenado observó los compromisos adquir i dos con la administración de 

just ic ia por cuenta de este asunto. En consecuencia, se decretará la 

ext inción de la sanción penal al sentenciado, conforme lo previsto en el 

art ículo 67 del Código Penal.  

 

De igual forma, se declara legalmente cumplida la pena  accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

Comuníquese la decisión a las autor idades de que tr ata el ar t ículo 476 del 

C.P.P.   

 

Asimismo, se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.   

Devuélvanse las cauciones que hayan sido  prestadas para garantizar el 

subrogado, debiendo of iciarse a los funcionar ios pert inentes si es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autor idad.  



 

 

 

Una vez ejecutor iada la decisión, remítase el expediente al Centro de 

Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio  de esta ciudad, para 

archivo def init ivo.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL en  

favor del sentenciado RICHARSON CASTILLO HERNÁNDEZ, ident if icado 

con cédula No. 1.098.701.009, en virtud de la sentencia condenator ia 

proferida el 16 de febrero de 2016 por el Juzgado Segundo  Penal del 

Circuito con funciones de conocimiento de esta ciudad , como responsable 

del del ito de homicidio agravado en grado de tentat iva .  

 

SEGUNDO.- DECLARAR legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código pena l. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

TERCERO.-  COMUNICAR esta decisión a las mismas autor idades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el ar t ículo 476 del 

C.P.P 

 

CUARTO.-    Se ordena levantar cualquier compromiso o medida real 

o personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.  

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garantizar el 

subrogado, debiendo of iciarse a los funcionar ios pert inentes si es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autor idad.  

 

QUINTO.-  Una vez ejecutor iada la decisión, remítase el expediente 

al Centro de Servic ios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio  de esta 

ciudad, para archivo def init ivo.  

 

SEXTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ  
Irene C.  



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, cinco (5) de octubre de dos mil veint itrés (2023) 

 

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA Y L IBERTAD POR PENA CUMPLIDA  

RADICADO NI  38098  CUI  11001-6000 -

100-2011 -00130 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO  

ELECTRÓNICO  X 

SENTENCIADO 

(A)  

YOINER ENRIQUE SÁNCHEZ 

GUTIÉRREZ  

CEDULA 10.783.952  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

 CPAMS GIRÓN  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

  

B IEN JURÍDICO  PATRIMONIO ECONÓMICO (EXTORSIÓN AGRAVADA)  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver las sol icitudes de redención de pena y 

l ibertad por pena cumplida en favor del sentenciado YOINER ENRIQUE 

SÁNCHEZ GUTIÉRREZ, dentro del proceso radicado 11001-6000-100-

2011-00130-00 NI. 38098.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Despacho vigi la la pena de 60 meses de pris ión impuesta a YOINER 

ENRIQUE SÁNCHEZ GUTIÉRREZ, mediante sentencia condenator ia 

proferida el 13 de febrero de 2014 por el Juzgado Qu into Penal del Circuito 

Especial izado de Bogotá, como responsable del del ito de extorsión 

agravada. En el fallo le fueron negados los mecanismos sustitut ivos de la 

pena de prisión.  

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA 

 

El establecimiento carcelar io remit ió para su estudio los siguientes 

documentos:  

 

Certificado Horas Actividad Periodo Calificación Conducta 

18969894 120 ESTUDIO 01/09/2023 al 30/09/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82 y 97  

del Código Penitenciar io y Carcelario, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101  ibídem, se reconoce redención de 



 

 

pena al sentenciado en 10 días por estudio ,  los cuales se abonarán como 

descuento a la pena de pris ión impuesta .  

 

2. LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 

 

El condenado YOINER ENRIQUE SÁNCHEZ GUTIÉRREZ se encuentra 

privado de la l ibertad por cuenta de esta actuación desde el 19 de dic iembre 

de 2019 , t iempo que sumado al monto de redenciones de pena reconocidas 

que corresponden a 31 días (23/04/2021), 60 días (23/04/2021), 31.5 días 

(23/04/2021), 39.5 días (2/09/2021), 38.5 días ( 29/10/2021), 31.5 días  

(13/04/2022), 5.5 días (05/07/2022), 15 días (20/04/2023), 140 días 

(27/07/2023), 19 días (03/08/2023) , 9 días (13/09/2023), 10 días 

(02/10/2023) y 10 días reconocidos en la fecha, permite determinar que ha 

descontado la total idad de la pena impuesta, por lo que se dispone conceder 

la l ibertad por pena cumplida a part ir  de la fecha.  

 

Líbrese la respectiva boleta de l ibertad ante la CPAMS GIRÓN a part ir  de 

la fecha.  

 

Se declara además de acuerdo al art ículo 53 del Código Penal legalmente 

cumplida la pena accesor ia de inhabil i tación para el ejercic io de derechos 

y funciones públ icas a part ir  de la fecha, debiendo of iciarse a la 

Registraduría Nacional del Estado Civil y a la Procuraduría General de la 

Nación dando informe de la misma.  

 

Acorde a lo dispuesto en el art ículo 476 del C.P.P. vigente comuníquese 

esta decisión a las mismas autor idades que se enteró la sentencia . 

 

Una vez ejecutor iada esta providencia, devuélvase el expediente al Centro 

de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá para 

archivo def init ivo.  

  

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-   RECONOCER al sentenciado YOINER ENRIQUE 

SÁNCHEZ GUTIÉRREZ redención de pena en diez (10) días por concepto 

de estudio ,  conforme los cert if icados TEE evaluados, los cuales se abonan 

como descuento a la pena de pris ión impuesta.  

 



 

 

SEGUNDO .-  DECLARAR que a la fecha el sentenciado  YOINER 

ENRIQUE SÁNCHEZ GUTIÉRREZ ha cumplido la totalidad de la pena 

impuesta.  

 

TERCERO .-   DECLARAR cumplida la pena impuesta al sentenciado 

YOINER ENRIQUE SÁNCHEZ GUTIÉRREZ, identif icado con cédula de 

ciudadanía número 10.783.952 a partir de la fecha .  Líbrese la respectiva 

boleta de l ibertad ante la CPAMS GIRÓN.  En caso de ser requerido por otro 

proceso, deberá ser puesto a disposición de la autoridad competente.   

 

CUARTO. -   Se declara de acuerdo al art ículo 53 del Código Penal 

legalmente cumplida la pena accesor ia de inhabi l i tación para el ejercicio de 

derechos y funciones públ icas  a part ir  de la fecha, debiendo of iciarse a la 

Registraduría Nacional del Estado Civil y a la Procuraduría Ge neral de la 

Nación dando informe de la misma.  

 

QUINTO. -  Comuníquese esta decisión a las mismas autoridades que 

se enteró la sentencia.  

 

SEXTO. -   Una vez ejecutoriada la decisión,  devuélvase el 

expediente al Centro de Servic ios Judiciales del Sistema Penal Acusator io 

de Bogotá, para archivo def init ivo.  

 

SÉPTIMO. -  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 
Irene C.  

 


